
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    20001-31-10-001-2022-00041-00 

PROCESO:    ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

DEMANDANTE:   GABRIEL JOSÉ BRU BUELVAS 

TITULAR ACTO JURÍDICO:  ELIOMEDES JOSÉ BRU DÍAZ 

 

El apoderado judicial de la parte demandante presentó memorial desistiendo 

del presente proceso, en virtud del fallecimiento del señor Eliomedes José Bru Díaz 

(QEPD), acaecido el 14 de mayo de 2023, situación acreditada con el registro 

civil de defunción (artículo 105 del Decreto 1260 de 1970). 

 

Así pues, como quiera que no se ha dictado sentencia que ponga fin al proceso, 

se torna procedente aceptar el desistimiento, siguiendo lo contemplado en el 

artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

Aunado a que, si bien, en las reformas introducidas por la Ley 1996 de 2019 al 

Código General del Proceso, no se estipuló expresamente que el deceso del 

titular del acto jurídico, habilite la posibilidad de ordenar la terminación del 

proceso de adjudicación de apoyos, no es menos cierto que, el artículo 587 del 

CGP modificado por el artículo 42 de la precitada Ley, establece que la persona 

distinta que haya promovido el proceso de adjudicación judicial y que 

demuestre interés legítimo podrá solicitar; en cualquier momento, la modificación 

o terminación de los apoyos adjudicados. 

 

Por su parte, el parágrafo 1° del artículo 20 de la referida normatividad, establece 

que la muerte de la persona titular del acto jurídico dará lugar a la terminación 

del acuerdo de apoyos. 

 

Aunado a lo anterior, es menester precisar que al fallecer la persona que requiere 

de apoyos, lógicamente resultaría inane adelantar un proceso cuya finalidad 

persigue la designación de una “persona de apoyo” para la ejecución de 

determinado acto jurídico. 

 

Bajo ese entendido, es viable disponer la terminación del presente proceso 

dando igualmente aplicación analógica al parágrafo 1° del artículo 20 y en 

concordancia con el artículo 42 de la comentada Ley. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, lo cual 

implica la renuncia de las pretensiones de esta en todos aquellos casos en que 

la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada, 

en atención a lo regulado en el inciso 2° del artículo 314 del CGP.   
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SEGUNDO: Ordenar el archivo del expediente, previas anotaciones en el sistema 

de gestión judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
LJM 
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